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Dentro del presente proceso promovido por JEILER ANDRÉS CÓRDOBA 

PALOMEQUE en contra de CONSTRUOBRAS CIVILES G&R S.A.S, evidencia el 

despacho que, mediante escrito allegado por la parte demandante, se acredita 

haber remitido notificación a la demandada a través del correo electrónico registrado 

en su certificado de existencia y representación legal, remitiendo copia del auto 

admisorio y de la demanda, documentos que efectivamente fueron recibidos por la 

accionada el 16 de marzo de 2022, según constancia expedida por la empresa de 

mensajería SERVIENTREGA. En consecuencia, dando aplicación a lo establecido 

en el art 8 del Decreto 806 de 2020, se tendrá por notificada la demanda desde el 

día 22 de marzo de 2022. 

 

Seguidamente, en aras de darle continuidad al trámite del proceso, se procede a 

fijar fecha para realizar la audiencia consagrada en el artículo 72 del CPTSS para 

el 4 de mayo de 2023 a las 9:00 am. Diligencia que se celebrará eventualmente de 

forma virtual  

 

Finalmente, no es posible reconocer personería a la abogada ELIANA 

CONSTANZA MARTÍNEZ ZAPATA para representar los intereses de la parte 

pasiva, como quiera que el poder allegado no fue conferido a través de mensaje de 

datos o con presentación personal en notaria.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

    

 

 

HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 

66 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  _22 

DE ABRIL DE 2022 A LAS 8:00 A.M, 

PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju

zgado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 
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